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las condiciones impuestas y de las dispoSiciones en vigor que
le sean aplicables, así como la· superficIe ocupada. en .,- terrenos
de dominio publico.

5.& Se concede esta autotízaciópdejando a salv'oeldérecho
de propiedad y sin perjuicio de, tercero, quectando:obligado-el
concesionario a demoler o modificar pOrau parte las, obras,
cuando la Administración lo ordene por interés general," sin
derecho a indemnización alguna.. ',' , ',,', '" , ' .

6. lIo El Ayuntamiento concesioIljU'ío será responsable de 'cuan
tos dafios puedan ocasionarse a ,mteresespúbliCQS'o,' privados,
como consecuencia de las obras autorizadas,', quedando obligado
a su indemnización.

7.& Se concede autor1zaciónparala ocupaciónde:los:terrenos
de domtn1o público necesarios para, las.obras.J.mcuanto a
las servidumbres legales.,' serán -decr,etactas, en, sU'.,CJlSQ.:por
la autoridad competente, una vez publtcada l~ autqrización.

8.& El,concesionario no podrá destinar los terrenos de>(1omi':
roo públ100 ocupados a fin distinto :deleoncedido;'.DOPudiendo
construir edificaciones sin la expresa Ilutor~éión del Ministéri()
de Obras Públicas. quedando terminantemente' prohibida la'CO~
trucción de víviendas.Tampo-co, pOdrá ceder o perttluta.r aquel1ó$
terrenoa sin la previa aprobación del' expeclientecorre,spondieIlte
por el Ministerio de Obras Públicas;

9.a QUeda sujeta. esta autorizaCión ,lIJ. cumpliin1ento'de las
diSposieiones vigentes o que se. dicten en, lasueesivorelativas
a ,la industria nacional, contrato f aeeidentes~elttal?ajo' y
demás de carácter social. administratIvo ofiSeal.

lO. Queda, prohibido el estable-cimiénto,dentrodel eaucede
escombros. acoplas. medios aUXiliares yen general:c1ecua;lquier
elemento que pUdiera representar un 01:>5táeuloal libre curso
de las aguas, siendo responsable'el "AyUntamiento'concesionario
de los males que pudieran seguirse, por'estacausaconmotivo
de las obras, y de su cuenta los trabajofique la Admin1s~ra;elón
ordene re'allzar paramant;ener la capacidad de desagtie' de)
cauce en el tramo afectado por dichas obras.

11. El Ayuntamiento cOncesionario queda obUga.do-acumpli)".
tanto durante el período de co-nsti'ucción como en elde,explota
ción, las dlsposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para laeonser-
vación de las especies, ,', ' "" ' ,_

12. El Ayuntamiento concesionario, coru:¡ervaralas ,obrasen
perfecto estado y procederá. sistemáticamente, a la ,'linlpieza del
cauce cubierto para mantener su' capacidad de desagüe' y evitar
encharcamientos.

13. Esta autorización no faclllta por si sola paratjecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, ocarninos. por
lo que el Ayuntamiento concesi0!la!'iohabrádeobten:er lanecesaM
ria autorización de los Organismos competentes ene:arga,dos' ,de
su poUciay explotación.' Tampoco: -[acuIta, Para tealizarninguna
clase de vertido de aguas residuales en el rj'o Ego;

14. La Administración se, reserva 1~ f~:u::ultád,'de,.,Te-v6car
esta autorización cuando lo estimeconvenJente por' motivos de
interés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor
del Ayuntamiento concesionario.

15. Caducará- esta autorización por inculn-plimiento,qe' cualM
quiera de estas condiciones yen, losca,sos prevístosen las
disposiciones vigentes. declarándose la ·caducidad según:lostrá
miíes sefialados en la Ley y Reglamento~· ObrasPúb,licas. .

Lo que se hace público en cumplimiento de lasdisposl..ciones
vigentes.

Madrid, 28 de diciembre de 1970.-El J;lirector .genera,l, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbil:rt,ondo.

BESOLUCION de la DirecctOn General, d,e. Obras
Hi4ráulicasPDr laque se hace publica la>a1-ltoriZa~
ctón concedida al Ayuntamiento deEibcir(Guipitz~

coa) para ejecutar· aUras.qe cubrimientodc, untrO/
mo del rfa Ego en la PQblación de'C1,qttelnombre,
con obieto de prolongarla ca.Ue. de O'Donnell.

El señor Alcalde--Presidente· del Ayuntamiento de, Javilla· qe
Eibar (~uipUzeoa) ha solicitado autorizacíónparaejecutar obras
de cubruniento de un tramo del río Ego, situado en 'Pl·olongaciÓl).
de la calle de O'Donnell. en .lapobla!;ión de Muelnombre,
con objeto de prolongar la calle citada,· y. este Ministel'io ·ha
resUelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Eipar (Guipúzco-a} })RICa eje
cutar obras de cubrimiento de un tramo ;del rioEgo, situado
en prolongación de la callerte O'DonneU, en lli población 'de
aquel nombre. con objeto de prolongar lacálle citada cpnsuje-
ción a las siguientes condiciones: .

1." Las obras se ajustarán al proyecto qUe sirvió de base
al expediente, suscrito en San Sebasti{:m en ,oc'tübréde 1968
por el Irtgeniero de Caminos don Fernando·. Ruiz Feliü,··· visadú
por el Colegio correspondiente, con un presupuestode<{>je¡::ución
material de 1.428.539 pesetns, en cualltono resulte.n1octiticado
por las presentes autorizac1on y condicIOnes..·L,asmpdificaclOfles
de dt:talle que se pretenda introducir podrán ser ordenadas o
autorIzadas po!' la Comisaria de Aguas <del Norteqe:" Espafia,
siempre Que tIendan al perfeccionamiento'del pro~ectoyno
se alteren las característi\:RS esenciales de la ,autoriZación,lo
cual implicarla la tramItación de nuevoexpe«iente.. .... . ....

2,30 -',Las obras (leberan comenzaren' el plazo de un mes
ytetminar en .el de ,s~ls meses.cOIltados a partir de la fecha
de.·,publicación de ij¡.autQr:ización en el «Boletín Oficial del Es
tado».

3.15 J.ifui~mbocadurasdeentradaysalida de la zona cu1Jio;:rta
sedispolldrRu consusnnpojitas en forma de que ofrezcan el
@inimQobstaculo a la circulaci6n de avenidas oJatastrüficas.
En:.·la.splera .existt;!nte:se diSpondrán mechinales ·para evitar
las subpJ:'esiones. y se repararli de acuerdo con lo que ordene
la ,Comisaria de Aguas del·Norte de Espafla.

4.6 La inspeccíón yvigUancia de las obras estarán a cürgo
de la :comisaria de Aguas del NortédeEspafia,Y S'lS gastos,
con aJ;'reglo a las disposiciones que'·les sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto, núlnero 140/1960, de 4 de
febrero:~~:ánde cuanta delooncesiona-ri(), el cual viene obEgado
a .ctar'euenta a la .expresada pomísaria· de A~uasdel ,)ri~e~pio
yJindelo$ trabaJos;asi como de cuantas incidencias ocurran
durante la ···explotación·,y conservación .de·· aquéllas. Terminad.os
los traba.jos, se procederá .8.1 reconoelmlentode las obras. levan
tándose :actaen·la Que conste el ewnplimiento de las condiciones

•.imPuest-aaY de las disposiciones en 'vigor qUe le sean aplicables,
as! com.o?8.superficie ocupa.daenterreIlos de domini{) público.

5.a ,',~,eoIlcede estaautorizac16ndejando a salv() el derecho
tie .p1"Qpledap .'y sin, perjujcio de' terp~Q"quedando obligado el
'cPfiCe,!i:ionario a. de!P-oler·o. modüica.r-. por su parte las obras.
cuando, la Aclhiinistración lo ordene: por interés general, sin
derecllOa':indemnizaci-ón,alg®a,
··S."ElAyuntarnientoconcesionario,será responsable de cuan

toS di:\fiOs: puedan. ocasionarse a intereses publicas o. privadosCOmo consecuencia .de las obras autOt'izadas. quedando oblIgado
,a su incieInnización.

,7.t",~concede autorizaciÓli para la ocupación de los terrenos
dedotni1Jio .público necesarios Para ·las .obras. En cuanto a

> las serv.idumbr~ legales; podrán ser decretadas por la autoridad
Cl)m:pe~ente,una.vezpub}icadala autorizaCIón.

8.&. ,El concesionario •... no podra·. de$tinar los terrenos de d(}o
Illiniop-Q:bliooocupados:a findistintod~l concedido, no pudiendo
constrUirse '. edIficaciones sin 'la e~presa autorización del Minis
teriod~' :Obr~ públicas. quedando terminantemente prohibi
-da. 1a: 'construcción' de viviendas; .. Tampocopodrá ceder o per~
inutar;Rqllellos terreno,ssin la previa aprobación del exped~ente

corresp<J-ndlentepor. el.Ministerio de"ObrasPúblicas.
9,& .• :,Queda sUjeta.esta<autoriZaci6n. al cumplimiento de las

disPosiciones.' vigentes··o· que .se· .dicten en ·10 sucesivo relativas
á'laindustria nacional conttatoyaccidentes del trabajo y demás
de'caractersoclal, ,administrativo. o fiscal.

10~:'Queda proh~bidoel:establecinüentodentro del cauce de
escomoras, 'acopios, mediOs auxiliares y en general de cualquier
elementoque.pudiera .representar·. un'· obstaculo al libre curso
de, las 'aguas. slendoresponsabie el Ayuntamiento concesiona!io
de 10$ males que pUdieran seguirse por esta CaUsa can motIvo
de las 9bra.<; y de su .·cuenta los •trabajos que la Administración
ordene realizar para mantenerlá ,capacidad de desagüe del
cauce ~n el. tr¡;¡mo arec~do por. d.ichas obras.

11.'·.<1';1 Ayunt.amlento concesionario ,queda obligado a cumplir,
tanto durante el período de construeción como en el de explota
ción, 'lasdi¡;pooíciones de 'la Ley· de Pesca Fluvial para la conser
vación'de las especies.

12.,~1_ :Ayuntamiento. doncesionaxio conservará. las obras en
pérfe-cto,e~tadpy procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce culJierto. para,.mantenersu capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

13.: ,Esta autOrización no fa,cUltá por sí solapara ejecutar
obras, en.zona dese.rvjdumbre de'carreteras o caminos. por
laque elA;yuntalniento concesionario ,habrá de obtener la necesa
ria.·· autorización .de· .• los. Organismpa ~mpetentes encargados de
supoliciay explotaci6n..Tampoco facUlta para.reaUzar ninguna
clase de:vertido~e~uasresidualeSen el do Ego.

14: ,La Adrninistración ,se reserva la facultad de revocar
es.ta'. autorización cuando lo considere conveniente por motivo
deintel'és publico, sin derecho a ninguna indemnización a favor
del Ay'U-Iltamiento concesionatio.

15; . ,Caducará esta autorización .por incumplimiento de cual·
quiera . (:le "estas- condiciones yen los. casos previstos en las
disposicton,es·.vi~entes;·declara,ndose la· caducidad según los trá
mites seflalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público' en cumplimiento de las. disposiciones
vigentes.

Madrlq,2,8 de. d~Ciembrede 19~d.-El.Director general, por
delegación. el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

RESOL,VCION de la. l)irecciónGeneral de Obras
Hidrri,t.licaspor la que se hace: publica la ccncesion
olorqadaa .d01i Jose Ostos Ostos. y hermanos para
aproveel1ar. a~!uasdez río G-eníl, en término 1iwni
<:iral de Ecija (SeViUa),Con destino al riego de
una finca de su propiedad.

IJon Jo~ Ostos Ostas ha solicitado autorización para apro
veChar .aguas .del rio Genil, ,en· térItl:ino municipal de Ecija (Se
villá), cón. destino a.rie-gos, y este Ministerio ha resuelto:


